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En México, el Poder Judicial de la Federación (PJF) ha sido una institución 
permeable a la promoción de algunos temas de la agenda de género. Por ejemplo, 
la resolución del Amparo Directo 8/2018 declaró inconstitucional la disposición 
que exceptuaba al trabajo del hogar (realizado principalmente por mujeres) del 
régimen de seguridad social de personas trabajadoras. La contradicción de 
criterios 275/2015 señaló que la paridad de género no se agota en la postulación de 
candidaturas, sino que debe trascender a la integración de las legislaturas. La 
Acción de Inconstitucionalidad 148/2017 declaró inválidas las normas penales que 
criminalizan el aborto de manera absoluta (en todas las etapas de la gestación). La 
sentencia SUРRAP-116/2020 obligó a cumplir la paridad en gubernaturas y la SUP-
RAP-726/2017 validó la aplicación de acciones afirmativas para grupos en situación 
de vulnerabilidad para las candidaturas a legislaturas federales y locales, entre 
otras resoluciones favorables a la agenda de las mujeres y la interseccionalidad.  

Sin embargo, Cortez y Saavedra (2022) advierten que la perspectiva de género 
todavía está lejos de echar raíces en una institución que históricamente ha tenido 
claroscuros en la defensa de derechos de las mujeres. Un ejemplo de la resistencia 
del Poder Judicial a la igualdad de género es la subrepresentación de las mujeres 
en los puestos más altos de decisión al interior de dicha institución. Desde 1994 
hay registros del precario acceso de las mujeres como cabezas de juzgados y 
tribunales. Entre 1995 y 1998 fueron designadas 19.35% de mujeres como juezas y 
15.79% como magistradas. En 2018 la situación no había variado mucho. Durante 
la presidencia de Luis María Aguilar Morales (2015-2018) había 21.28% de juezas y 
17.68% de magistradas (Cortez y Ríos-Figueroa, 2022). Para revertir tal situación fue 
necesaria una reforma constitucional aprobada por el Congreso de la Unión en 
2019, conocida como paridad en todo, la cual estableció que la mitad de los cargos 
de decisión en los tres ámbitos de gobierno (federal, estatal y municipal), en los tres 
Poderes de la Unión (Ejecutivo, Legislativo y Judicial) y en los organismos 
autónomos deben asignarse a mujeres (Piscopo y Vázquez 2023). 

En el marco de estas consideraciones, la ponencia documenta la aplicación del 
principio constitucional de paridad de género en el Proceso Electoral Extraordinario 
para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025. 
Se argumenta que, más allá de la polémica sobre la elección de personas 
juzgadoras, la paridad de género se inserta en un proyecto político más amplio que 
consiste en la construcción de la democracia paritaria en México, basada en la 
distribución igualitaria del poder entre mujeres y hombres, y va más allá de una 
política de gobierno, o de un partido político. 
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